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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

17614408900220210010800 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias 

Edwin Arley Alarcón 
García 

Personas 
Indeterminadas Y 
Alfonso José Osorio 
Zapata,  

10/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca 

17614408900220200015000 Ejecutivos De 
Menor Y Minina 
Cuantía 

Central Hidroeléctrica 
De Caldas 

Jairo Elkin Garay 
Chavarría 

10/08/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito 

17614408900220210006100 Ejecutivos De 
Menor Y Minina 
Cuantía 

Luis Horacio Vargas 
Duque 

María Sofia Villada 
González 

10/08/2021 Auto Pone En 
Conocimiento 

614408900220200003400 Ejecutivos De 
Menor Y Minina 
Cuantía 

Banco Agrario S.A. Sandra Milena 
Rodríguez 

10/08/2021 Auto Requiere 

17614408900220210008800 Ejecutivos De 
Menor Y Minina 
Cuantía 

Caja De Compensación 
Familiar De Caldas 
Confa 

Víctor Alfonso Muñoz 
Trejos 

10/08/2021 Auto Requiere 

17614408900220210011000 Otros Procesos Carlos Humberto 
Vargas 

Cootransrío Ltda 10/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca 

17614408900220210010500 Otros Procesos Jesús María Gañan  10/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca 

 

Número de Registros: 7 

 
En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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